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V,0B.° . Madrid, 1 de Marzo de 1988. 
El Director, El decretarlo de la sucursal,

R. Martxne\. P. Martiiui.

A D M IN IS T R A C IO N   JUDICIAL
 CEDULA

El señor Juez de instrucción de este 
partido, en providencia de hoy, dic- 
ttada en el sumario número 382 de

- 1936, que se sigue en este Juagado por 
1 delito de malversación, ha mandado

que se cite al Agente Ejecutivo de es
te Ayuntamiento, don José Casado 

' Jiménez, cuyo actual paradero se ig
nora, con el ifin de que comparezca an
te este Juzgado, en su Sala Audien- 

v vcia, digo dentro del término de diez 
I días, para ser oído, como denunciado, 
i a, tenor d¿ los cargos que le resultan;
*' apercibido que de no comparecer la 
i orden de citación se convertirá en or-
* den de detención.
’ Y para su inserción en los periódi-
• eos oficiales, expido la presente en Vi-
- llacarrillo a veinticinco de Febrero de 

mil novecientos treinta y ocho.—El 
Secretario Judicial (ilegible).

J. O.—244

' JUAN JOSE SEGURiA MARTINEZ, 
Secretadlo del Jugado Municipal de 
cata villa de Ohilluevar (Jaén), y 

l i ¡del Tribunal de Subsistencias.
Boy fé: Que en e;l expediente in

coado en este Tribunal, bajo el nú- 
fuero uno ided corriente año, se ha 
dlctaldo sentencia, cuya cabeza y par
te dá¡s|poaitiva es como sigue:

1 Sentencia: En Ohillueviar, a quince 
; de Forero de mil novecientos treinta 

¥ ocfho; ¡el señor don Hipólito Aimo,- 
pm Huí^h, Juez Mu-nioíipal do ésstá 

¡ íW » y Presidente del Tribunal de 
j Siííbsiiateíacl'á;» y precios ítudebidois, ipor 
? •£ habe*r=aa ante

ci. habiendo visto estos autos de jui
cio verbal, seguidos a virtuld de die- 
nuncia hecha en este Juzgado, por 
Juan Pedro Pe-rales Fernández, de es
tos vecinos, casado, de cuarenta y 
cuatro añOiS cíe edad, sin instrucción; 
contra el ¡Consejero de Abastos de es
ta villa Jesús Rablediilo De ligad o, de 
esta vecindad, casado, de treinta y 
siietie años de edad, con instrucción, 
por elevación de precios, siendo parte 
en esta el Ministerio- Fiscal.

Fallo: Que debo contólenar y conde
no al* denunciado Jesús Róbledillo 
Deligado, a la ¡pena de mil ‘pesetas de 
multa., que deberá satisfacer dentro 
deíl .tértmino de ocho dias, pasando di- 
6ha cantidad a los fondos de los re
cursos de gastas de guerra, treinta 
pesetas en conícepto de' patente jiiidi- 
cial, y ®i resultara insolvencia se ,poa- 
drá a disposición del Evcmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, a 
fin de que ¡preste los servicios' o tra
bajas a que se reitere las' disposicio
nes vigentes.

Comuniqúese esta sentencia a la 
Dirección General de Abastos, désele 
la mayor publicidad!, y envíese para 
su inserción a l¡a .GACETA . DE. LA 
REBGBLiIlGA y al “Boletín Oficial” de 
esta provincia, corno igualmente al 
periódico ‘TBemoícraeta” de Jaén, que 
es el que se supone de más publicidad 
en .esta. ’Aisí por esta mi sentencia 
dieifini'tdvamente: juzgando, lo pronam- 
oíq, mando y firmo, —  Hipólito Amo- 
féf. —  Rubrtedo. —  Poiibíllcacióo.—  
Leída y publicada fuá la anterior 
sentencia por el señor Juez Municipal 
de esta villa, estando celebrando au
diencia pública en el día de m  fedha; 
doiy fé. *—♦ Seguiría. —  Rubricado.
* Y m  tofcixáóa en lo» periódi

cos oficiales expido \'i .presente, que 
tirano en jOlii-Huevar, a veintiuno d*e 
Febrero de nní-1 novecientos treinta y 
ocho. —  El Secretario, Juan Seguí'»:

J. O.— #4C

LLADO (Juan), cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, 
X3roce«ada en causa, núm. 24 de 1988, 
por delito de estafa, seguida en el Juz
gado de Instrucción número 3, de Bar
celona, comparecerá ante el mismo 
dentro del término de diez días, para 
constituirse en prisión como compren
dido en el número... del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento si no lo verifica, 
de ser declarado rebelde.

Barcelona, 2 de Marzo de 1938. — 
El Juez, Luis Rubio. J. O.—249

ALSINA ENRICH (Enrique), cuyas 
demás circunstancias se ignoran, na
tural de Sallent, vecino de Barcelona, y 
con domicilio últimamente en esta 
Ciudad, calle Portal Nuevo, 26, entre
suelo, segunda, de profesión, cabo de 
Xa 153 Brigada Mixta, División 28, ter
cer Batallón, cuarta Compañía, Frente 
de Zaragoza, procesado en el suma
rio núm. 493 de 1937, sobre Hurto, 
uomparecerá en el término de seis 
dias, ante el Juzgado de Instrucción 
número Cuatro, de Barcelona, con la 
prevención de ser declarado en rebel
día.

Barcelona, 26 de Febréfo de 1938.
El Juez de Instrucción (ilegible).— 

El Secretario, Santiago Viseam,
J. 0 .-2 5 0

JOSE IGLESIAS BOIX, cuyas $e- 
máa circunstancias y domicilio se jig- 
«om i, eí cual era Agente Ejecutivo
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del Excroo. Ayuntamiento de esta Ciu
dad, procesado en el sumario 369 de 
1937, sobre estafa, comparecerá en 
ei término de seis días ante el Juzga
do de Instrucción núm. 9, de Barcelo
na, con apercibimiento, si no lo ve
rifica, de ser declarado en rebeldía.

Barcelona, 3 de Mar550 clci aíio 1938. 
—  El Juez de Instrucción, J. Mesan- 
za. —  El Secretario, Licenciado, José 
María Sáivá. J, O.... 251

VARGAS HERNANDEZ (Domín... . 
go ) ; cuyas demás circunstancias se •; 
ignoran, procesado en causa núm. 308 
de 1937, por el delito de homicidio, se- :: 
guida ante el Juzgado de Instrucción 1 
número 5, de esta Capital, como com
prendido en el número 1 del artícuu 
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, comparecerá en el término de 

: .diez días ante el expresado Juzgado, 
ra constituirse en prisión en las Cor
celes de esta Ciudad y responder de I 
los cargos que le resulten, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle e) perjuicio a que haya lugar.

Valencia, 19 de Febrero de - 1938.— -- jj 
Y.° RJ El • Juez de Instrucción, G&r- ¡ 
ola Valle jo. - El Secretario. P. S., Ju.. | 
lian Martínez, J\ 0 , - 2 5 2  j

BRIERA (Isidro), del qm  hé des- j 
conocen las demás circunstancias, do
miciliado últimamente en Barcelona,
de profesión ex ..escolapio, procesado en 

.el término de seis días ante el Juz
gado de Instrucción núm. IX, áe Bar
celona, bajo apercibimiento de que, en 
otro caso, será declarado rebelde.

Barcelona, 25 de Febrero de 1938.
El Jmz de Instrucción. Ernesto C00E 
. El ••Secretario, Santiago. Santiago Jbá- 
:6é*.

X  O.- 253

ANTONIO SERRANO; cuyo seguu.. i 
do apellido y demás circunstancias 
personales se desconocen, supuesto 
Comandante de Caballería del Ejército 
del Este, que en 28 de Julio último, 
realizó una requisa de treinta y dos 
mulos en el pueblo de Aguas (Hues
ea), comparecerá eo. el término de 
veinte días ante el' Instructor Delega
do del Tribunal Militar Permanente 
del Ejército del Este, don Ramón Josa 
Torne, establecido en la calle Blondo!, 
núm." 100, ele esta plaza, al objeto de 
responder acerca de la procedencia, y 
destino de los referidos mulos, en el 
sumario que tai motivo se instruye, 
advirtiéndoie que caso de no presen
tarse será declarado en rebeldía.

Lérida, 23 de Febrero de 1938. - El 
Instructor, delegado, Ramón Josa,,

J. M,- -253

DOLORES IGLESIAS (Francisco 
de lo s ), hijo de Fernando y Francisca, I 
de 34 años de edad, de estado solté- \ 
re. natural de Alba de Termes, pro
vincia do Salamanca, de oficio frute
ro. y domiciliado en Madrid, calle Ma
yor, núm. 3 3, y en la actualidad san 
líente, perteneciente a la Segunda

Compañía del Doscientos once Bata
llón de la Cincuenta y tres Brigada 
Mixta, comparecerá ante el Secreta
rio Relator del Tribunal Permanente 
del Segundo Cuerpo de Ejército, en e-1 
■término de. quince días a partir de la 
publicación de la presente requisito
ria, en ía causa que se le instruye por 
deserción, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será decla-r£3o rebelde.

Madrid, 21 de Febrero de 1938, - 
El Secretario relator (ilegible)»

J. M. 254

FRANCISCO VALLE GARCIA; de 
21 años, casado, de profesión meta
lúrgico, avecindado u! ti mámente en 
Madricb calle de Arturo Soria, nú
mero 104 (Ciudad Lineal), actualmen
te soldado del Batallón 108, 27 Briga
da Mixta (Primera División), contra el 
que se instruye pausa por deserción, 
comparecerá, m  el término de quin
ce días, ante el señor Juez Delegado 
Instructor de la misma don Alberto 
Agudo Luengo, residente en Miraflo- 
res de la Sierra, bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, aerá declarado 
rebelde,

MiratJores, 9 de Febrero de 1938; 
—  El Juez Instructor. Alberto A, 
Luengo. 3; IX...-255

LORENZO RACIONERO CERVAN
TES, hijo de Francisco y de Luisa, 
natural de Arenas de San. Juan (Ciu
dad Leal), domiciliado últimamente en 
Socuéliamos /(Ciudad Leal), de 31 
años ele edad, de'estado casado, de pro- 

* lesión relojero, actualmente soldado 
del 3 32 Batallón, de la 33 Brigada Mix 
ta, contra el que se sigue causa por 
deserción, comparecerá, m. término de 
quince días, ante el señor Juez Dele, 
gado Instructor de la misma don Ma
nuel G. López Cordovés, residente en 
Miraílores de la Sierrg. bajo aperci
bí miento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

M^raflores, 9 cíe Febrero de 1938.
El Juez Instructor, Manuel G. López 
Cordovés. J, M....*256

OlL  FERNANDEZ (José) de 19
años de edad, soltero, agricultor, hijo 
de Miguel y de Manuela, natural de 
Constan tina d e la Sierra y vecino de 
la misma ,soldado perteneeente a. la 
cuarta compañía del 295 batallón de 
la 83 Brigada Mixta, comparecerá den
tro del término de quince días, a con
tar desde la inserción de la presente en 
la GACETA DE LA. REPUBLICA, an 
te el Delegado que autoriza — calle 
Iglesia, riiúrn. 7,~~& responder de los 
cargos que le resultan en el sumario 
que contra el mismo me hallo instru
yendo, -por el supuesto delito de DE-* 
¡SEROItXN.

Ai propio tiempo, ruego a todas las 
Autoridades civiles y militares, proce
dan a la busca y-captura del mencio
nado soldado, y, caso dé ser habido, 
sea trasladado debidamente conducido 
•a la Prisión Militar de esta Plaza, don- 
be quedará a mi disposición»

•FozoM&bco, 19 Febrero 1.938. — El 
Delegado Instructor, Dionisio Rodrí
guez,

J. MA- -257

DON RAMON FREIXA CARRERA* = 
Delegado Instructor Provisional üé\ : 
■Secretario Relator del Tribunal Per- 
mámente; del X.° Cuerpo de Ejérci
to en la 43 División  ̂ que instruyó 
sumario contra José C&bañes Orte
ga, soldado de infantería del bata? 
Món 520 de la 130 Brigada Mixta* 
por el delito de deserción.
Por la presente requisitoria, cito* 

llamo y emplazo al mencionado José ; 
Oabañes Ortega, natural de Burgos, 
hijo de Castor y de Carmen, de esta
do soltero, ele diez y ©dio afios de 
¡edad,, cuya profesión y señas perso
nales se desconocen, y domiciliado úl
timamente en Barcelona, calle ínter# 
nacional, número 68, bajos, para qttg ' 
éh él plazo de treinta .filas, a partir ¿e : 

publicación de la presente requisito  ̂
ría, en la GACETA DE LA REFU* 
BLIOA y “Boletín Oficial üe la Gene
ralidad. de Cataluña”, m  presente m  
este Juagado, que tiqne $ií residencia 
oficial m  el Puesto ríe ConcentraclóB. 
4e la 43 División, Base Octava C\ C,? 
núm. 10, á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que se te ins- 
trnye, é t  no liabem ni*
eorpomdo & m  batallón jii a la, m~ 
cuela Popute de Guerra número 3, 
bajo el apercibimiento de m ? Sedara- 
<1© rebelde, si no compareciese en ei 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio: 
que haya lugar.

Ai propio tiempo, m  nombre fie la. 
República exhorto y requiero a todas’ 

Autoridades, así civiles como mi- ,, 
litares, y a los agentes de la policio¿ 
judicial, para que practiquen y o-rcíe- .■ 
nen activaé diligencias en la busca y ’ 
captura del inculpado José C&M&e** 
Ortega, y, en caso de ser habido, seis, 
conducido a- e&t aplaza, a mi dispe-- 
alón non las seguridades -conveniente», 
conforme lo he acordado en providen
cia de este día,»

Dada en el ,P. de C. de le, 43 Di vi- ' 
sión a veinte de Febrero mil nove
cientos treinta y ocho. — El Xteieg&do 
Instructor, Ramón Fréixa. ’

J. MA-26&

•CAJA. DE LA TOREE OASÁNO- ' 
VAS (José), hijo cíe Manuel y  de Rosa *■ 
natural de Matará ,provincia de Bar- \ 
celona, de 24 años de edad, estado sol
tero, de oficio tejedor, pelo castaño, * 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz roma, 
barba estrecha, boca regular, avancM- , 
dado últimamente en Sarriá (Barcelo- < 
na), procesado por deserción, compa- \ 
recerá en el término de quince días 
ante el -Secretario Relator • Instructor, ' 
don Justo Cerolla Lorente, residente 
en el Cuartel General, bajo apercibí- - 
miento que, de nc efectuarlo, seré 'de- • 
clarado rebelde.

■ v.° B.° —  El Becretario-Relai or * s*
to' -CorelIa  - El Fedatario, A. Pmnhrx

J. >A N:9.


